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A R T Í C U L O  D E  OFBClOm

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o

D *  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Don Diego Montoya,  Gefe superio r  pól i
p o  de esta provincia.

Ha saber: Q ue  por  J u l i á n  Coreo - 
les n a t u r a l  de las Peñas  de S. Pedro  y 
vecino de Lezuza, m orador  en Pozohondo 
»e ha regist rado en este Gobie rno  pol ít i
co con fecha 6 del actual una  mina al 
parecer de hierro que  h a  descubier to  y 
se p r o p o n e  beneficiar bajo el nom bre  de 
La Independencia en t e rm ino  de las P e 
ñas, aldea de la Q uebrada  y sitio que 
l laman Cerro de San A n tó n  en tierras de 
U T sé Pas to r  vecino de Tabarra ,  l in-  
d io d o  por  s a l i e n t e ,  nor te  y  medio d i ,  con

dicho Cerro y P ° '  P ° " IC“ '= c“ "  " " ” susa
i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a

PRO VINC IA  DE ALBACETE.

La D ir e c c ió n  general  de Rentas  E s 
tancadas con fecha 6  del actual m e  d i 
ce lo q u e  s i g u e .

» El  Excmo.  Sr.  Minis t ro  de Hacien
da con fecha 2 del cor r iente  ha comuni 

cado á la dirección general  de R e ñ í a s  y 
contaduría  general  de Valore ,  la o r d e n  
s i g u i e n t e . = E n t e r a d o  el Regen te  del R e i 
no del expedien te  in s t ru ido  para faci li tar 
el a r r e n d a m ien to  de las ren tas  de la Sal 
y papel Sellado, c on fo rm e  rí lo d i spues 
to en Ja ley de  14 de Agosto ú l t im o ,  se 
ha servido m anda r ,  de a cu e n  Su ron el C on 
sejo de Señores  M i n i s t r o s ,  que  rem i ta  á 
V. SS.,  como de su o rden  /■> e j e c u t a ,  los 
pliegos de condiciones a p robados  e n  1 . a 
del actual  para el a r r e n d a m ie n to  p a r c i a l  
ó colectivo de la ren ta  de la Sal y co lec
tivo del Papel  Sellado, á fin de qu e  d i sp o n 
gan  V. SS. su pron ta  publ icación,  haciendo  
prev iamente  en el p r im ero  las acla racio
nes convenientes  ál a r r e nda m ien to  colecti 
vo, para que  en el. caso de no p r e 
sentarse  s im ul táneam en te  proposiciones á 
todos los dist ritos que  se establecen en  el - 
a rr cdamin lo  parcial, y el valor de  ellas 
lio sea igual  ó mayor  al precio del colee - 
t iro ,  se a p ru e b e  la mas  ventajosa que  
e j e c u t e  á es te .

C ondiciones b a jo  la s  cuales se sa c a  á  p ú 
blica  su b a sta  la  ren ta  de la  Sal en ga- a n tia  
de u n a  ¿ 3  mV/onef da
reales vellón y  de la  e x t in c ió n  de la  
deu da  j lo ta n te  d e l Tesoro  p ú b lic o .

1.a Se saca á públ ica l icitación la r e n 
ta de la Sal. El  a r r i endo  será por  d i s t r i 
tos y comprenderá  la fabr icación,  c o n d u c 
ción y e x p e d i c i ó n  de este a r t i c u l o  en 
los mismos t é r m i nos y f 0 n  ig u a l e s  f a c u l 
tades que  lo ejerej* la H a c ie n d a  pública, 
cu cuyo l u g a r  será s u b r o g a d o  el a r r e n -  
dador  ó a rr endadores  q u e  o b t u v i e r e n  la
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adjudicación del remate; pero dividido -en-, 
cuatro distritos, á . saber: el primero c o m  
puesto de las provincias de  A n d a l u c í a  y 
Extremadura;  el segundo de las que c om 
prenden ambas Castillas; el tercero de las 
de Cataluña con Aragón y Valencia;  y 
el cuarto de las de Galicia y Oviedo.

2 .a La duración del arr iendo será .de 
cinco anos á contar desde el dia que  d e 
termine el Gobierno al aprobar  el remate  
y su adjudicación. El  precio m ín im o  cu 
cada uno de dichos cinco años se fija eij 
45 millones, á cuya suma  se aum e n ta ra  
$1 10 por  100 como p a r t e  de los mayores 
valores que  se calculan podrán obtenerse en 
el arrriemdo, correspondiendo de esta a
pr im er  distrito 6 .812,667  r s . : al según  o 
14.201,000 rs.:  al tercero 11 .777 ,333  rs.;  
y al cuarto 16-709,000 rs. vn.  .

3.a Las subastas se celebrarán á icr 
lacion abierta con calidad de no adrinlu 
se proposición que baje del tipo, de ° 
ce á dos de la tarde del dia 5 de c 
t a b r e  próximo en  Sevilla por lo «.arreo- 
podien te  al pr imer  distrito: en Toledo por 
lo correspondiente al segundo:  en Zarago
za por  lo correspondiente al tercero y en
la Corutía por lo correspondiente «al cuar
to, y serán autorizados por  los respect i
vos intendentes con asistencia del Con ta 
dor  de Reatas  y el,asesor  de la subdelega-  
cion. E n  el mismo d i a ,y  hora se ce c rara 
era Madrid u n a  d o b l e  subasta á p  ¡l »os 
.cerrados donde  se admi t i r án  proposiciones 
á los .cuatro distritos. ' Es te  acto se ' e r ‘ 
fscará en la sala de juntas  de la y t r c c  
cion general  d e - R e n t a s  ante -  el D n c c .o r  
general de Ren tas  estancadas, Contar or 
general de . V a l o r e s  y Asesor de la direc
c ió n .  Concluido se publ icará el resul tado
de los pliegos y se dará  cuenta  de él al
Ministerio.

4-a E l  arrendador  ó a r r e n d a d o r e s  en 
,£uyo  favor adjudiquen los remates, harán 
2j Teso ro  púb ' ico un a  anticipación de 45 
mil lones de reales en los cuatro primeros 
meses del a m e n t o  correspondiendo al  p r i 
m ar  dist r ito 6 . 1 9 3 ,3 3 4  rs.: al segundo 
12.910 ,000  rs.: al tercero 10.706,666 rs.; 
y al cuarto 1 5 .190 ,000  r*. re integrable ,  
en 60 plazos iguales; ó *e a ' cn cada uno 
d*. los 60  meses del arrieiid'D, - cotv mas 
cl b por  100 det l as  cant idades que  re-  

°  ^ B c r  desenbobadas @1 f o r m a r  la*
U f á n d o s e  cuen ta  

! j ... C"s" Serán preferido* los l icitado- 
r í r  (¿ue a«  iprceioi ofrezcan
f l ísyor  canttuad de anticipación.

5,r La <td^údicacion del arr iendo Ia

liará el Gobierno con presencia de lo* 
expedientes originales de la subasta y 
remate que pasará la Dirección general  al  
Ministerio, á cuyo fm los Intendentes  da  
las provincias expresadas en la condición 
3 .a remit i rán á la misma dirección por  
el p r imer  correo, después de ven  (¡cada la 
subasta, sus respectivos expedientes.

6 .a Los arrendadores  subordinaran la 
fabricación d e  la Sal, adminis t ración y c- " 
perdición y las leyes, reglamentos,  i n s 
trucciones y ordenes que  r igen este t a 
mo y se alian vigentes.

7.a Serán puestas á disposición de los 
arrendadores  todas las fábricas que se b a 
i len en ejercicio el dia en que tomen pose
sión del ai l leudo.  Los utensilios y electos 
de que  consten estos establecimientos se 
sujetarán á  inventar io,  que  f u m a r á n  por  
dupl icado los adminis t radores  ó geí'es cn -  
cargados de ellos con lo* comisionados r e .  
presentantes  de  los arrendadores  Lo  mis .  
L  se practicará con los utensilios  y olee- 
tos que existan en  los alfolíes y depost-i 
tos ó dependencias  de  expendicion.  Los 
utensilios y efectos serán devueltos  por  
los arrendadores  al t e rm ina r  el contrato 
con abono recíproco de ¡as mejores ó des 
mejoras que  hayan tenido, para lo cual  
se just ipreciarán en el acto -da la- en tr ega  
por peritos nombrados por la Hacienda 
públ ica  y par  los arrendadores .

8 .a T an to  los edificios de las fábricas 
como los almacenes de ellas, alfolíes y  
demas localidades de que  se hagan cargo  
los arrendadores , sus puertas ,  llaves, ce r ro 
jos y demás seguridades propias del esta
do de uso cu que  deben  ser entregadas 
á los arrendadores , serán objeto de u n  
reconocimiento pericial en que  sc iag& 
constar  el estado en  q ^ e 0 r<!abaii  
los a rrendadores  y las ° ra* U f a r o s  
que  necesiten para su  uso. a r rCnda~
d ores  en  es,= caso deberán  có sica , )as 
obras  y reparos  que  se cs P 10pongan  
por  peritos basta  dejar expe i as y Cor_ 
l i en ,e s  las localidades; admitiéndolo,  ^  
H a cien d a  pública en sus pagos el iropQt> 
,u justificado de aquellas. Los arrcndad 0rcs 
.,1 t e rm ina r  su contrato cuidaran t am b; ( 
de dejar  dich a s  localidades en b u Cn U£

icn
• UCjfi* , —*v*u USO.
q.a Los arrendadores  se harán cargo 

de la sal exi s t ent e  en los almacenes y en 
las fábricas, en los alfolies y e n los d e 
más depósitos ó puntos de cxpcndicion % 
surt ido, pesándola ó calculando geomét r i 
c a m e n t e  los montones por  peritos á sas- 
lifaccion de la Hacienda públ ica  y de los 
arrendadores .  S«?rá obligación d e estos de-
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jar  á la conclusión del arr iendo las mis
mas existencias cu mayores b i g u a l e T c a n -  
tidadés para que el consumo ul ter ior  sea 
atendido;  y habrá lugar  en esté caso al 
abono reciproco de diferencias á coste y 
costas en los puntos  donde se haga la 
devolución. Tero habrán de tenerse en 
consideración las actuales existencias para 
que  los arrendadores no precipiten la fa
bricación con objeto de dar  aumentadas  
las que no fuesen puramente  precisas para 
cont inuar  el surtido de los pueblos:  en 
concepto de que la Hacienda, cualquiera, 
que sea el n ú m ero  de fanegas que  los 
arrendadores  tengan existentes al fenecer 
los arriendos, no^ abonará mas que un  
I d  por  166 sobre las fanegas existentes 
al t iempo de posesionarse en los mismos
arrendamientos .

1 9  Los efectos de este contrato n o  

^ á i n c o r p o r a r s e  a la Gorona o sea a
^ H a c i e n d a  públ icaBy se benefician por  

^  de sus dueños; pero estos recono-  
t  ̂ obligación de vender  á l o s a r r e n -

^ d e l  reino en los mismos términos y 
^  ^ ^ u a l  recompensa que  lo hacen á la 
Hacienda nacional, y de no dar  salida á 
H sal sobrante sino para el extrangero.

11. Los arrendadores  podrán entable-
^P^líes, depósitos de s u r t i d o y e x p e n -

^ i o n  en todos los p u e b l o s y p a r a j e s q u e
útiles V convenientes al abastcci- orean umo^ ^

miento de los pueblos, conservando sm 
^ b á r ^ o  lus m u l te s  d e q u e  se haga car-  

. ^up thú iéúdo los  y trasladándolos á 
^  ^ considere  mas ventajoso al cousu- 
donde   ̂ i
^ ^ D e s p u e s d e a s c g u r á d o c l a b a s t o y

^  t la sal para el consumo gene 
sur t ido ^ L i t r o s  los arrendadores  de 
^ B ^ a r a ^ l e x t r a n g e r o d  extraer de
^ ^ ^ ^ c a n t i d a d e s  de dicho art teu 

^ ^ v e n i c n t e s .

ñero no aumentar los ,  x a c-..,Blrul ó 
^0  los arrendadores  teudtán  a  ̂
derecho de visitar dichos c s t a b c c m m t  
para asegurarse  dq q ^  la s a l q ^ ^ s   ̂
m i n i ^ ^  gua rda  p e r f e c t a ^ l u c t o u  con ^ 
consumo peculiar  de ellos, y e t t c l c a s o  
de dudas ó sospechas de  abuso, podran  
intervenid ó inspeccionar las operaciones

de la pesca y salazón.
14. Los a rr endadore s  serán obligodox. 

á facilitar á las pesquerías  y ga n a d e r ía s  
t r a shumantes  la  sal que  necesi ten u n a s  y 
otras para fom en to  de sus respect ivas i n 
dustrias con las p recauc iones  i n d i c a d a s e n  
el ar t iculo anter ior ,  p e rm i t i endo  á los 
pescadores y ganaderos  los respiros  q u e  
convenga para  el pago  de  las cant idades 
que reciban.

15. Les a rr enda tar ios  de  los d is t r i tos  
en que están situadas las sal inas  d e  T o r -  
revieja y han D em ando  se rán ob l igados  á 
en tr egar  á los de las provincias  d e  G a 
licia y Astur ias  la sal qu e  neces i ten y 
reclamen con opor tun idad  para el Sur t ido  
de ellas; pero con la c i r cuns tanc ia  d e  
haber  de pagar  en las fábr icas  d e d o n d e  
extraigan la sal el costo q u e  t e n g a  su  
fabricación.

16. Los ar rendadores  se h a r á n  ca rgo  
de los empleados de p lan ta  y n o m b r a 
miento  del G obie rno  q u e  exis tan en las 
fabricas, en los alfolies, en  los es tableci
mientos  de  adminis t rac ión ,  expendic ion  do 
la sal y r esgua rdo  especial, y los con t i 
n u a rá n  en sus  destinos ó los t ras ladarán 
y p romoverán  á otros  s e g ú n  convenga  á 
las mendicaciones y- r e fo rm as  q u e  a dop 
ten, ped ie ndo  t a m b ié n  s u s p e n d e r  ó sepa 
ra r  á su en te ra  voluntad  á los q u e  es 
t im en  coveniente,  ya sean de a d m i n i s t r a 
ción ó ya sean de intervención,  r e e m p la 
zándolos los arrendadores  con o tros ;  pe ro  
con la obl igación de  abonar  al G o b i e rn o  
los haberes  que  por  clasificación corre*., 
p e n d a n  á los destinos de qu e  f u e r o n  se
parados, asi como el G ob ie rno  a c red i t a rá  
á los a rr endadores  los haberes  q u e  d i s 
f ru te n  los cesantes que  la misma o c u p e  
en su  servicio.

17. 6 i por  los desastres  de  la g u e r r a  
civil ó por  otros  acontec im ien tos  estuvue-D 
sen sin uso a lguna s  fábricas ó espume-  
ros de sal, los a r rendadores  comban a 
facul tad de  habi li tarlos según a c e p t a 
ble  al fom en to  do la renta y al servtcm 
públ ico,  y d e  i n hab i l i t a  f u s q u e  co n s id e 
ren  perjudiciales,  o b r a n d o  en u n o  y o ú o

del  espediente d e b id a m e n te  in s t ru ido  pa-D 
ra que  pueda convencerse  de la u t i l i d a d  
de la medula  y conceder  ó d e n e g a r  la 
indicada facu l tad ,

16. Los arrendadores reorganizarán el 
resgua rdo  especial du las fábr icas ,  y 
bleceráu  en  los p u n t o s  d e  alfolíes y 
p u n to s  el que  c o n v e n i e n t e ^ ^
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pedir  los fraudes, dando conocimiento á 
(os intendentes respectivos de los n o m 
bramientos que hagan para que dichos 
gefes les expidan los t í tu loscor respondien-  
tes, en coya vir tud puedan t ransitar y 
ejercer sus funciones los citados d e p e n 
dientes.

19. Entendiéndose refundidos en el 
arr iendo como una parte re in tegran te  de 
él los trasportes de la sal á los puntos  
de expeudicion, quedarán desde luego re- 
signados en él las contratas de conduc
ciones que se hallen pendientes , y los 
arrendadores las cont inua rán hasta su fe
necimiento.

26. Eos arbit rios  locales y generales 
impuestos  sobre el consumo de la sal que  
no  hayan caducado en vi r tud de la ley 
de presupuestos ó se cont inúen recaudan
do, serán refundidos en el arr iendo,  y los 
arrendadores  abonarán por  mensual idades 
vencidas á sus respectivos part ícipes el 
impor te  de ellos, fundado en el valor co
m ú n  que  arrojen los productos del año 
y medio úl t imo,  contando desde L^ de 
H u e ro  de 1846 á 36 de J u n io  del p re 
sente  año;  pero deduciendo siempre al 
aeri ficar  el abono á los partícipes el 16 
p o r  166 de administ ración y 5 por 166 
de amort ización.

21. Los arrendadores  satisfarán á la 
Hacienda pública por  mensual idades ve n 
cidas el precio del a r r i endo  en el modo 
y forma que  de te rm ine  el Gobierno.

2 2 . Los arrendadores  satisfarán á los 
recompensis tas  las asignaciones que les 
están señaladas, en el supuesto de que  al 
fijar el tipo de los 4 b mil lones ha sido 
deducido el im p o r te  de aquellas como 
cargas propias de la renta.

23. Las capillas ó ermitas  que  m a n 
t iene actualmente la Hacienda públ ica  en  
a lg u n a s  de las fábricas serán mantenidas  
p o r  Lis arrendadores  en el mismo pie y 
con tg^a l  ó mejor  asistencia, si posible 
fuese, qtto están siendo en el dia.

24 .  Los  empicados  que cont inúen sir
viendo á los a r r endado res  y los que estos 
nom bre n  d u r a n t e  su a rr i endo  optarán á 
la consideración de  ser a tendidos por el 
Gobierno de q, AL como si prestaran 
servicios al Estado.

Los arrendadores reconocerán co-

diencías territoriales en segundo juicios 
Donde no haya subdelegado de Renta* 
podrán los empleados en el resguardo y 
visita do los arrendadores acudir  á los
jueces do pr imera instancia del distrito
donde so verifique la aprehensión del 
fraudo.

26.  E n  caso do robo do la sal ó efec
tos á fuerza ó do incendio no será do
cargo do los arrendadores  el abono do la
sal robada ni  ol deterioro do los edifi 
cios. Ea pérdida do la pr imera y la re
paración do los segundos será do cuenta  
do la Hacienda pública.

27. 8 i los gofos y tropas dol ejército 
nacional hiciesen uso do la sal quo exis
ta en cualquiera fábrica ó en losalfohcs,  
no obstante  que sobro esto part icular d e 
be rán comunicarse órdenes quo t e rm ina n 
temente  lo prohíban,  t endrán  derecho los 
a rrendadores  al abono del precio de cos
to y costas de la sal que legalmente y 
con precisa audiencia  ó intervención do 
los representantes  do la Hacienda púb l i 
ca acrediten debidamente haberles sido 
sustraída.

28. Los licitadores acredi tarán al p re 
sentarse en la subasta haber  hecho el d e 
pósito de una décima parte del tipo del 
arr iendo á que aspiren en el Banco cs-D 
pañol  en Madrid,  y en las provincias en 
los comisionados de dicho establecimiento.

29. begun se previene en la preinser
ta órden de 8 . A.  el Regente  del Reino 
fecha 2 del corriente, se admit i rán p r o 
posiciones al arrendamien to  colccctivo de 
la renta de sal para que en el caso de 
no presentarse s imultáneamente á todos 
los distritos que  se establecen en el a r 
riendo parcial, y el valor de ellas no sea
igual  ó mayor  al precio del colectivo, se 
apruebe  la mas ventajosa que  se ejecute 
á este.

ANUNGfG.

D allándose  v a c a n t e  la secretaria def
Ayuntamiento constituctona e B. caráz do
tada con dtlÓh reales anuales se hace ^  
Per por medio de este b ^ o d t c o  p ^  
los que quieran aspirar a ella d i r i j a  
solicitudes francas de porte a dicha cor
poración; en la inte cencía de q^e £olo
se admiten solicitudes hasta el 5 del
próximo mes de Gctubre en que ha de
proveerse en el que se considere mas a- 
oreedor.

^mte^da en s u s r e s p e c t L ^ d i s
tritmí cu p i n e r a  instancia  y á las au -
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